
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES
CANCELACION del Exequátur número diez expedido al señor Edward H. Vázquez, Cónsul General de los
Estados Unidos de  América en Ciudad Juárez, Chih.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Relaciones Exteriores.

CANCELACION DEL EXEQUATUR NUMERO DIEZ EXPEDIDO AL SEÑOR EDWARD H. VAZQUEZ, CONSUL
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA.

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el
Gobierno de los Estados Unidos de América ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo
el señor Edward H. Vázquez como Cónsul General de ese país en Ciudad Juárez, Chihuahua, con esta
fecha,
se dispuso la cancelación del Exequátur número diez que el 24 de octubre de 2000 se había otorgado a la
persona citada.

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de mayo de dos mil dos.- El Secretario de
Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda.- Rúbrica.

CANCELACION de la autorización definitiva número seis expedida a la señora María de los Angeles
Martínez Arnaud, Cónsul Honorario de la República Francesa en Oaxaca, con circunscripción consular en el
Estado de Oaxaca.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Relaciones Exteriores.

CANCELACION DE LA AUTORIZACION DEFINITIVA NUMERO SEIS EXPEDIDA A LA SEÑORA MARIA DE LOS
ANGELES MARTINEZ ARNAUD, CONSUL HONORARIO DE LA REPUBLICA FRANCESA EN OAXACA, CON
CIRCUNSCRIPCION CONSULAR EN EL ESTADO DE OAXACA.

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el
Gobierno de la República Francesa ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo la señora
María de los Angeles Martínez Arnaud, como Cónsul Honorario de ese país en Oaxaca, con
circunscripción consular en el Estado de Oaxaca, con esta fecha, se dispuso la Cancelación de la
autorización definitiva número seis
que el 10 de octubre de 2000 se había otorgado a la persona citada.

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de mayo de dos mil dos.- El Secretario de
Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda.- Rúbrica.

CANCELACION del Exequátur número cuatro expedido al señor José Fernández Robleto, Cónsul General
de la República de Nicaragua en México, con circunscripción consular en toda la República Mexicana.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría
de Relaciones Exteriores.

CANCELACION DEL EXEQUATUR NUMERO CUATRO EXPEDIDO AL SEÑOR JOSE FERNANDEZ ROBLETO,
CONSUL GENERAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA EN MEXICO, CON CIRCUNSCRIPCION CONSULAR
EN TODA LA REPUBLICA MEXICANA.

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el
Gobierno de la República de Nicaragua ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el
señor José Fernández Robleto, como Cónsul General de ese país en México, con circunscripción
consular en toda
la República Mexicana, con esta fecha, se dispuso la cancelación del Exequátur número cuatro que el 27
de mayo de 1977 se había otorgado a la persona citada.



México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de abril de dos mil dos.- El Secretario de
Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda.- Rúbrica.

OFICIO mediante el cual se informa la acreditación al señor Frank K. Penirian III, como Cónsul de los
Estados Unidos de América, en el Consulado General de ese país en Monterrey, Nuevo León, con
circunscripción consular en los estados de Coahuila (con excepción de los municipios de Ciudad Acuña,
Allende, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Morelos, Nava, Piedras Negras, Villa Unión y Zaragoza), Durango,
Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General del Protocolo.- PRO 05163.

EUA.- Se informa acreditación de Cónsul en Monterrey, N.L.

Se informa que el día 20 del presente la Secretaría de Relaciones Exteriores acreditó al señor Frank
K. Penirian III, como Cónsul de los Estados Unidos de América, en el Consulado General de ese país en
Monterrey, Nuevo León, con circunscripción consular en los estados de Coahuila (con excepción de los
municipios de Ciudad Acuña, Allende, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Morelos, Nava, Piedras Negras, Villa
Unión y Zaragoza), Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tlatelolco, D.F., a 22 de mayo de 2002.- P.O. del Secretario, el Director General Adjunto para las
Misiones Extranjeras, Bernardo Córdova Tello.- Rúbrica.

OFICIO mediante el cual se informa el término de funciones del señor Stephen F. Steger, como Vicecónsul en
el  Consulado General de ese país en Guadalajara, Jal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General del Protocolo.- PRO 05118.

EUA.- Se informa término de comisión Vicecónsul en Guadalajara, Jal.

Se informa que el día 17 del presente la Embajada de los Estado Unidos de América comunicó a esta
Secretaría el término de funciones del señor Stephen F. Steger, como Vicecónsul en el Consulado
General de ese país en Guadalajara, Jalisco.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tlatelolco, D.F., a 22 de mayo de 2002.- P.O. del Secretario, el Director General Adjunto para las
Misiones Extranjeras, Bernardo Córdova Tello.- Rúbrica.

OFICIO mediante el cual se informa el término de funciones del señor Donald E. Jacobson, como Cónsul en el
Consulado General de ese país en Guadalajara, Jal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General del Protocolo.- PRO 05119.

EUA.- Se informa término de comisión Cónsul en Guadalajara, Jal.

Se informa que el día 17 del presente la Embajada de los Estado Unidos de América comunicó a esta
Secretaría el término de funciones del señor Donald E. Jacobson, como Cónsul en el Consulado General
de ese país en Guadalajara, Jalisco.

Sufragio Efectivo. No Reelección.



Tlatelolco, D.F., a 22 de mayo de 2002.- P.O. del Secretario, el Director General Adjunto para las
Misiones Extranjeras, Bernardo Córdova Tello.- Rúbrica.


